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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N.o 248-2024-A- MDSS

San Sebast¡án, 09 de julio de 2024.

LA At CALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DISTRITAL DE sAN s¡elsrrÁN.

VISTO: La Opinión Legal n.o 506-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de julio de 2024, el Informe
n.o 256-2O24-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de jutio de 2024, el exped¡ente Adm¡nistrat¡vo n.o CU
23187, de fecha 03 de julio de 2024, conteniendo la solicitud sobre d¡vorc¡o ulterior presentado por
el adm¡nistrado W¡lly N¡lson ftito Casil la y la Resolución de Alcaldía n.o !24-2024-A-MDSS, de fecha
0deabril de2024,y;

SIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artbulo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305, Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, se establece que las
mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía polÍtica, económica y

i. adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejer@r actos de gobierno,
, actos adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

Que, mediante la Ley n.o 29227, Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contencioso de la Separación
Convencional y D¡vorcio Ulterior en las municipalidades y notar¡as y su reglamento aprobado por
Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los Gobiernos Locales para
tramitar los procedimientos no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior;

e, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo de 2015,
por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡nister¡o de Justicia y Derechos Humanos,

unicipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án ha sido acreditada para llevar a cabo el procedimiento no
ncioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or; y esta ha adquirido carácter

¡ndeterminado, por Decreto Legislativo n.o7452,, de fecha 16 de setiembre de 2018, aprobado
med¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero de 2019;

Ill Que, en el artículo 70 de la Ley n." 29227, concordante con el primer párrafo del artículo 13o del
lamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, aprobado por Decreto

mo n.o 009-2008-JUS: transcurrido dos meses de emitida la resolución de alca ldÍ,a o el acta
rial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde o notario la
ución del vínculo matrimon¡al. Dicha sol¡citud debe ser resuelta en un plazo no mayor de qu
dias. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su ¡nscr¡pc¡ón en el regi

rnce
(15)
correspondiente;
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Que, el artículo 14o del reglamento de la ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la
Separacón Convencional y D¡vorcio Ulterlor en las municipalidades y notarias, establece que: La
resolución de alcaldí.a que disuelve el vínculo matrimon¡al, a que se refiere el artículo 13o del piesente
reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecldo por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldia n.o 124-2024-A-MDSS, de fecha 10 de abril de 2024,
resuelve declarar la separación convencional sol¡c¡tada por los conyuges don W¡lly Nilson Ttito Casilla
y doña Leunarda Pfocco Percca; en consecuencia, suspendiéndose ios deberes relativos al lecho y
habitac¡ón, quedando subs¡stente el vínculo matr¡moniál (...);

Que, con Formulario Únim de Tram¡te (FtrD n." 02.1098 - cu n.o 231g7-2024, de fecha 03 de
io de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad D¡strital de san sebastián, el
m¡nistrado Willy Nilson Ttito Cas¡lla, petic¡ona la disolución del vínculo matrimonial. A hjber

transcurr¡do dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldia que declara la separación
convenc¡onal sol¡citada por los cónyuges don W¡lly Nilson Tt¡to C-asilla y doña Leunarda ffocco
Percca, conforme al artírculo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, aprobado por Decreto Supremo n." 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe n.o 256-2024-GAL-uscDU/MDSt de fecha 04 de jul¡o de 2024, emitido
por la servidora des¡gnada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Karen Buendía
salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requis¡tos exigidos por la Ley de
separación convenc¡onal y D¡vorc¡o ulter¡or, ver¡f¡ca que ha transcurrido mái de dos meses de

ul

emit¡da la Resolución de Alcaldía, la misma que fuera notificada a los cónyuges conforme a Ley; que
declaró la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados
para solic¡tar la d¡solución del vínculo matrimon¡al, conforme señala el artículo 70 de la Ley n.o Zg2Z7,
concordante con el artículo 13" del Decreto Supremo n." 009-2008-JUS; en tal sentidq al haberse
verificado el cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad vigente al respecto corresponde

arar disuelto el vínculo matr¡monial;

ue media nte Opinión Legal n.o 506-2024-GAL-MDSSi RDIV, de fecha 08 de julio de ZOZ4,
ltido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de San Sebastián Abg. RuLÉn

ano Ichillumpa Vargas.. op¡na de forma procedente el pedido del administrado W¡lly Nilson Tt¡to
Casilla, sobre disolución del
correspond¡ente;

vtncu lo matr¡monial por lo que corresponde emitir el acto resolutivo

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27912, inciso 6) articulo
de la Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

ART¡CUIA PRIMERO. - DECLARA& ta DISOLUCIóN DEL VÍNCULO MATRTMONIAI, entre
IOS señores don WILLY NILSON TITTO CASILLA y doña LEUNARDA PFocco PERccA,
matrlmon¡o celebrado el 10 de diciembre de 2016, ante la oficina de reg¡stro civil de la Municipalidad
Distrital de ccatcca, Provincia Quispicanchi y Región de cuxo, en razón a los fundamentos expuestos
en la parte considerativa de la presente resolución.
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ARTrcuto SEGUNDo. - DrsPoNE& la inscripción de la presente resolución en las ent¡dades
corresponda, a través de la oficina de separación convencional y D¡vorc¡o ulterior. por ta
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cinesr' oficio al Jefe de los Registros públicos de la oficina zonal Reg¡stral n.o X-sede cusco, para
su inscripción en el Registro de Personas; cÍnest oficio al Jefe 

-de 
RENIEC- cusco, para el

correspondiente cambio de estado civ¡l de los administrados en sus respectivos documentos de
¡dentldad y GIRESE of¡c¡o a la oficina de registro civil de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de Ccatcca,
Provinc¡a Quisp¡canch¡ y Región de cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta de
matrimonio correspondiente.

ABTÍCULo TERCERo. - DAR POR AGOTADO, el procedimiento no contencioso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el articulo 14o del Reglamento de la Ley n." 29227.

Ii, ARTICULO CUARTO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio Ulterior
la Municipal¡d ad D¡strital de San Sebastiá n o la Gerenc¡a de Asuntos Legales, not¡fique la presente

los ¡nteresados.

publicaci ón de la presen
- ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la
te resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián..

REGiSTRESE, coMUNÍQUEsE cÚMPtAsE Y ARcHÍvEsE.

hquilap AL

A CALOESA
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